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OFICIO No. DGPL-2P2A.-2868

Ciudad de México, 24 de marzo de 2026

CC. SECRETARIOS DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN

PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE AL

ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y SE

ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES,

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha.
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PROYECTO DE DECRETО

CS-LXVI-II-2P-57

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y SE
ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS A LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES.

Artículo Primero.- Se adiciona un párrafo segundo, recorriéndose el
subsecuente al artículo 14 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, para quedar como sigue:

Artículo 14.- ...

I. a III. ...

El consentimiento expreso también deberá ser inequívoco, es decir, que existan
elementos que de manera indubitable demuestren su otorgamiento.

Artículo Segundo.- Se adiciona el artículo 7 Bis a la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para quedar como sigue:

el

Artículo 7 Bis. Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción
previstas en el artículo 9 de la presente Ley, el responsable deberá contar con
consentimiento previo de la persona titular para el tratamiento de los datos
personales, el cual deberá otorgarse de forma:

Libre: Sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la

manifestación de voluntad de la persona titular;

II. Específica: Referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas que
justifiquen el tratamiento, y

III. Informada: Que la persona titular tenga conocimiento del aviso de
privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.
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El consentimiento expreso también deberá ser inequívoco, es decir, que existan
elementos que de manera indubitable demuestren su otorgamiento.

En la obtención del consentimiento de personas menores de edad o que se
encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables, se estará a lo dispuesto en las reglas de

representación previstas en la legislación civil que resulte aplicable.

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.
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SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2026

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ
Presidenta

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados para
los efectos constitucionales.- Ciudad de México, a
24 de marzo de 2026.

SEN. SIMEY OLVERA BAUTISTA

Secretaria

DR. ARTURO GARITA ALONSO

Secretario General de Servicios Parlamentarios
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA SIMEY OLVERA BAUTISTA,

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA

UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE AL

ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y SE

ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y

QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO

DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS

EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL.
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Secretaria
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